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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000318 – SERVICIO DE ANÁLISIS, DESARROLLO E 
IMPLANTACIÓN DE UNA APLICACIÓN PARA GESTIONAR 
LOS TRABAJOS EN LÍNEA (GTL) 

Consulta 1: 

En el PPT se indica que “estará formado por perfiles con experiencia mínima de 3 años en 
desarrollos con tecnología .NET. Al menos uno de los integrantes del equipo deberá tener 5 
años de experiencia en tecnología .NET.” mientras que en el PCP se dice el requisito para 
puntuar es “superar el mínimo exigido de experiencia en desarrollos en tecnologías .Net (más 
de 5 años de experiencia): 2 puntos por cada año adicional hasta un máximo de 4 puntos.” 

¿Es correcto asumir que solamente puntúa en este apartado el integrante del equipo con más 
años de experiencia (>5) o el requerimiento mínimo es de 5 años de experiencia en vez de 3 
para todos los programadores de este equipo? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que es correcto. Se asigna puntuación al integrante del 
equipo que supere los 5 años de experiencia, tal y como se especifica en el apartado 27. 
“Evaluación de las Ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

En la página 10 del PPT se describe en la composición del equipo las figuras de Jefe de 
proyecto, Perfil Analista, Perfil experto en el producto ORACLE BPM (OBPM), Perfil Arquitecto 
y Equipo de programación en tecnología .NET 

Sin embargo, cuando se describe en la página 13 del PCP la puntuación asociada a la 
capacitación de los recursos humanos no se menciona el perfil de analista, 

Entendemos de esto que se debe presentar un perfil analista en la proposición que cumpla 
con los requerimientos mínimos pero que no tendrá incidencia en la puntuación, ¿Nos pueden 
confirmar que esto es correcto respecto a la composición del equipo? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que es correcto, tal y como se especifica en los 
apartados 25 “Oferta Técnica” y 27 “Evaluación de las Ofertas” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

 

En Madrid, a 19 de octubre de 2020.  
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